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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20139 NUEVOS PROYECTOS INMOBILIARIOS SALOBREÑA, S.A.

Convocatoria de Junta general.

Los Administradores mancomunados de "Nuevos Proyectos Inmobiliarios
Salobreña, S.A.", convocan a sus accionistas a la Junta general ordinaria y
extraordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en Madrid, en la notaría de don Luis
Núñez Boluda, calle Núñez de Balboa, 84, 1, izq, el día 20 de julio de 2009, a las
10:00 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda convocatoria,
para el siguiente día 21 de julio de 2009, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales y del informe de gestión
y de la gestión de los Administradores, todo ello correspondiente al ejercicio 2008.

Segundo.- Transformación de la sociedad anónima en sociedad de
responsabilidad limitada.

Tercero.- Cese de Administradores y nombramiento de un Administrador único.

Cuarto.- Informe sobre las negociaciones con Cajamadrid y examen de la
situación financiera de la sociedad.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar y obtener, en el domicilio
social, o su envío inmediato y gratuito, las cuentas anuales, el informe de gestión,
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el informe de
Administradores sobre las mismas y sobre las restantes propuestas de acuerdos
contenidas en el orden del día que lo requieran.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades
Anónimas, el órgano de administración ha acordado requerir la presencia de
Notario público para que levante acta de la Junta.

Madrid, 5 de junio de 2009.- Francisco Javier Jiménez y Reinolfo Ortiz,
Administradores mancomunados.
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